
    

      
   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2018-17-01-NOTARIA 01P02649 2),) 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA Compañia 

TINTIN GOMEZ MEDICALODONTOLOGIA— 

ODONTOCENTER CIA LTDA. 

OTORGADA POR: 

VICTOR HUGO CHILUISA MULLO, 

PAULINA TAMARA CASTILLO ALBUJA, 

CRISTÓBAL PATRICIO MIÑO RODRIGUEZ Y 

CATALINA ALEXANDRA CALLE DELGADO 

A favor de: 

JUAN FRANCISCO SILVA ROJAS Y 

MARIO GONZALO BENAVIDES VELÁSQUEZ 

CUANTIA: US$ 68.00 

DI 3 COPIAS 
cr presa 

ESCRITURA NÚMERO.- P02649 

  

En la ciádad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de1á República del Ecuador; hoy día viemes vemtsiete (27) de abril del 

dos mil dieciocho (2018), ante mí, doctor JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen, la compañía TINTIN GOMEZ MEDICALODONTOLOGIA 

ODONTOCENTER CIA. LTDA, debidamente representada por el señor 

JIMMY HUMBERTO TINTIN GOMEZ, en calidad de Presidente como 

se desprende del nombramiento que se acompaña como documento 

habilitante a la presente, por otra parte los cónyuges señor VICTOR 

HUGO CHILUISA MULLO y señora PAULINA TAMARA CASTILLO 

ALBUJA, por sus propios y personales derechos, y señor CRISTOBAL



PATRICIO MIÑO RODRIGUEZ y su cónyuge señora CATALINA 

55 ALEXANDRA CALLE DELGADO a quienes en adelante se podrá 

“denominar como los CEDENTES, y por otra parte, los señores JUAN 

FRANCISCO SILVA ROJAS, de estado civil casado, por sus propios 

<< degechos, y, MARIO GONZALO BENAVIDES VELASQUEZ, de estado 

mil casado, por sus proptos derechos, a quienes en adelante se podrá 

denominar como los CESIONARIOS. Los CEDENTES se encuentran 

domiciliados en el Distito Metropolitano de Quito, en Cumbayá, 

urbanización Limos de Carcelén, calle tres, lote trescientos 

vemtisiete, transversal cuarta, número celular, cero, nueve, nueve, dos, 

siete, cuatro dos, cuatro, tres, cinco, correo electrónico 

victorhugoch10Ghotmail com, Cumbayá Vía Interoceánica, correo 

electrónico procesosodontocenter.ec respectivamente, y los 

CESIONARIOS se encuentran domiciliados en el Distrito Metropolitano 

de Quito, en Cumbayá Vía Interoceánica, correo electrónico 

procesosodontocenterec Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, legalmente 

capaces, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identidad, cuyas copias se agregan a la 

presente escritura - Bien instruidos por mí, el Notano, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan y cuyo 

tenor es el siguiente SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sirase incorporar una que 

contenga la presente Cesión de Participaciones que se otorga al tenor 

de las siguientes — cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES. 

Comparecen al otorgamiento del presente instrumento público el doctor 

Jimmy Humberto Tintín Gómez, en calidad de Presidente de la



    

   

   
    

     
   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

compañia TINTIN GOMEZ MEDICALODONTOLOGÍA 

ODONTOCENTER CIA. LTDA., conforme se despre “del 

nombramiento que en copia certificada se adjunta ¿Na presente, 

adicionalmente por una parte y en calidad de CEDENTES com 

los señores; Victor Hugo Chilursa Mullo, por sus propios y personales 

derechos con su cónyuge la señora Paulina Tamara Castillo Albuja, y 

el señor Cristóbal Patricio Miño Rodríguez y su cónyuge la señora 

Catalina Alexandra Calle Delgado, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS! los señores, Juan Francisco Silva Rojas y Mario 

Gonzalo Benavides Velásquez Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatonana, de estado civil casados En 

adelanté los cedentes y cesionanos podrán ser referidos en conjunto, 

siníflemente como 'las partes” SEGUNDA: ANTECEDENTES. DOS 

PUNTO UNO La compañía TINTIN GOMEZ MEDICALODONTOLOGIA 

ODONTOCENTER CIA. LTDA. en adelante la “Compañia” fue 

constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero 

del cantón Quito, doctor Jorge Machado Cevallos el día dieciocho (18) 

de septiembre de dos mil diecisiete (2017), debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veintidós (22) de septiembre 

del mismo año. DOS PUNTO DOS. La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía, celebrada el diez (10) de abril de 

dos mil dieciocho (2018), resolvió y autorzó de manera unánime, la 

cesión de la totalidad de las participaciones que el señor Victor Hugo 

Chiluisa Mullo mantiene suscritas y pagadas en la Compañía, a través 

de la cual cede y transfiere cincuenta y dos (52) participaciones, que 

tenen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US $ 1.00) cada una, a favor del señor Juan Francisco Silva Rojas 

DOS PUNTO TRES. En la Junta General mencionada en el numeral



anterior de estos antecedentes, los socios autorizaron la transferencia 

de dieciséts (16) participaciones de un valor nominal de un dólar (US$ 

_ 100) de los Estados Unidos de América cada una y que el señor 

*nstóbal Patricio Miño Rodríguez mantiene suscritas y pagadas en la 

Compañía a favor del señor Mano Gonzalo Benavides Velásquez 

  

TERCERA: PRECIO. Las partes acuerdan que el precio total de las 

o participaciones, es a valor nominal y que asciende a la suma total de 

sesenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América (US$ 68,00) 

CUARTA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Por medio del presente 

instrumento, de conformidad al numeral dos punto dos y dos punto tres 

de la cláusula segunda de los antecedentes, y dando cumplimiento a la 

Junta General Extraordinaria y Unwersal de socios, la cesión de 

participaciones se realiza de acuerdo al siguiente detalle: ""“"wwwr=rws 
  

  

  

  

(a Cedentes Cesionarios No. de 
Participaciones 

Victor Hugo Chiluisa Mullo | Juan Francisco 52 
Silva Rojas 

Cristóbal Miño Rodriguez — | Mario Gonzalo 16 
Benavides 
Velásquez       
  

Los Cesionarios, aceptan la cesión y transferencia de las 

participaciones realizada en su favor, en el detalle indicado QUINTA: 

DECLARACIONES. CINCO PUNTO UNO. Los cedentes declaran que 

sobre las participaciones que se ceden no pesa ningún tipo de 

gravamen o prohibición de enajenar que impida la presente cesión La 

presente cesión comprende todos los derechos y obligaciones 

inherentes a las participaciones, así como los que correspondan por su 

calidad de socios de la Compañía. CINCO PUNTO DOS. Las partes 

declaran que el precio pactado en el presente instrumento es el valor



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS E     
presente transferencia de las participaciones CINCO PUNTO TRES 

Las partes declaran que los recursos económicos utilizados en la 

adquisición inicial de las participaciones y aquellas utilizados en la 

presente transacción son de origen legal SEXTA: GASTOS E 

IMPUESTOS. Tédos los gastos e impuestos que ocasionen la 
Celebración de/esta escntura y su inscripción en el Registro Mercantil 

correspondigfte, serán asumidos por los Cesionanos SÉPTIMA. 

EMISIÓN” DE NUEVAS PARTICIPACIONES.- El doctor Jimmy 

Humberto Tintín Gómez en su calidad de Presidente y por tanto 

_Aepresentante legal de la Compañía, debidamente autonzado por la 

Junta General de Socios de la Compañía certifica SIETE PUNTO 

UNO, Que la Junta General Extraordinaria y Unwersal de socios de 

TINTIN GOMEZ MEDICALODONTOLOGIA ODONTOCENTER CIA. 

LTDA, descnta en la cláusula segunda numerales dos punto dos y 

dos punto tres del presente instrumento estaba representado por el 

cien por ciento del capital social y en consecuencia se autorizó por 

unanimidad la cesión de participaciones en los términos contenidos en 

la presente escritura pública y que por tanto en cumplimiento de la 

resolución adoptada por la Junta procede a los siguiente a) Realizar el 

registro de estas transferencias en los libros sociales correspondientes: 

b) Notificar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, y. 

e) Procede a anular los certificados de aportación no negociables, que 

han sido objeto de esta cesión y por ende procede a emitir los nuevos 

certificados no negociables a favor de los Cesionarios.



respectivamente SIETE PUNTO DOS. Que una vez perfeccionada la 

cesión de participaciones, el capital social de TINTIN GOMEZ 

MEDICALODONTOLOGIA ODONTOCENTER CIA. LTDA. queda 

-conformado de acuerdo al siguiente detalle 

  

  

  
  

    
  

  
  

  

  

    
  
        

    

Capital 
Socios Suscrito y_ | Participaciones 

| Pagado US $ 
Grupo Pazmiño Cia Ltda 5200 | 52 
Cristóbal Patricio Miño | 
[Rodriguez | %% | 8 
Mario Benavides 
Velásquez 180 1 
Juan Francisco Silva Rojas 5200 | SE 

| Sandra Margot Pico Espín 5200 o 
Daniel Emiliano — Tintín | 
Gómez JEs0o 
Jimmy Humberto — Tintín | | Gómez 408.00 | | a | 

TOTAL 800.00 [100] 

  

OCTAVA: AUTORIZACIÓN. Las partes se autorizan entre si y a la 

abogada Gabriela Villalobos y/o doctor Byron Robayo para que 

conjunta o individualmente realicen todos los trámites necesarios para 

el perfeccionamiento de esta cesión de participaciones, con la 

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón correspondiente, así 

como su registro en la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros. NOVENA. MARGINACIÓN.- De la presente escritura publica 
se sentará razón al margen de la escritura de constitución de la 

compañía, descrita en el numeral uno punto uno de la cláusula 

segunda de los antecedentes Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. 

(Hasta aquí la minuta, que junto con los anexos y habilitantes que se 

Incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y 

que los comparecientes la aceptan en todas — y cada una de sus



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS Y 

» partes, minuta que está firmada por la abogada Gabriela vencio 

   escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la li 

Notarial, y, leida que le fue a los comparecientes por mi el Notario, se 

  

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedango incorporáda en 7 
el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.” 

  

JIMMY HUMBERTO. TINTIN GÓMEZ 
C.C. 

VÍCTOR Huéo CHILUISA MULLO 
CO mie7i33 

PAULINA TAMARA CASTILLO ALBUJA 
CC. 1102 

  

; a 
CRISTÓBAL PATRICIO MIÑO RODRÍGUEZ 
CC. (ss que 

   

¿77 
CATALINA ALEXANDRA CALLE DELGADO 
CC. écr 

Ha eres se0 Sia, => 

  

CISCO SILVA'ROJAS 
IG 2M BO 

   





ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVER? 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
TINTIN GOMEZ MEDICALODONTOLOGIA 

ODONTOCENTER Cl 

  

. LTDA. 

   

  

Reunida el 10 de abril de 2018 

En la crudad de Quito, el dia de hoy diez (10) de abril de dos mil dicciocho (2018). a las 11-30. 
en las oficinas ubicadas en el Centro Comercial Cumbayá Local 1. en la vía Interocéanica, se 
reúnen los socios de la compaí    
ODONTOCENTER CIA. LTDA. en lo posterior denominada la “Compañía” 

TINTIN GOMEZ MEDICALODONTOLOGIA 

Preside la reunión, Jimmy Humberto Tintín Gómez en su calidad de Presidente de la compañía y 
como Seeretano el arquitecto Damel Tintín Giómez, Gerente General de la misma 

El Presidente de la Junta informa a los presentes que se ha cumplido con lo establecido en el 
nuevo Reglamento de Juntas Generales de Accionistas y Socios, emitido por la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros. 

El Secretario de la Junta procede a constatar la existencia del quórum necesario para adoptar 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Capital 
Socios Formade | suscritoy | Participaciones | POrsentaje comparecencia | psuagrio $ % 

» “Grupo Pazmiño Cía, 
Í Lida. Nombramiento 

Rep. por Juan Gabriel. | Gerente General | 5200 ná 03% 
ACE Pazmiño Zamora. 

Victor Hugo Ciiluisa 
E MAlÓ Personal 5200 5 65% 

[Cristóbal Patricio Miño | porgona Ea E e 
Rodríguez e 

Side Margo ico Personal 5200 5 65% 
Daniel Emiliano Tintin m ÍA ad Personal 184.00 184 2300 
Timmy Humberto Tintín o 

Gómez Personal 408 00. 408 s100 

TOTAL 300.00 300 100       

Informa que de conformidad con el Libro de Participaciones y Socios que se encuentra en medio 
magnéuco y bajo responsabilidad del representante legal, se encuentra presente el 100% del



tal social de la Compañra, por lo que cerufico que se tra presente el quórum necesario 
para imstalar la Junta General y Universal de Socios de conformidad con la Ley y el estatuto 
social de la Compañía 

    

Li señor Presidente declara instalada la Junta con el carácter de Universal, en tanto el Secretario 
procede a dar lectura al primer y único punto del orden del día. 

1. Conocimiento y resolución sobre la cesión de participaciones de la Compañía. 

Ll señor Victor Chiluisa Mullo informa a la Junta que desca ceder la totalidad de su caputal que 
corresponde a un total de cincuenta y dos participaciones (52) emitidas por la Compañta de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Aménca (US $ 1.00) cada una, a favor del 
señor Juan Erancisco Salva Rojas 

  

Por su parte el señor Cristóbal Miño Rodriguez a su vez desca ceder dieciséss (16) participaciones 
emitidas por la compañía de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US 
$ 1.00) cada una, a favor del señor Mario Gonzalo Benavides Velásquez. 

  

Acto seguido mociona lo siguiente 

1) Que se apruebe las cesiones de las participaciones indicadas, conforme al siguiente 

  

  

  

    

cuadro 

Cedentes Cesionarios No, de 
Participaciones 

Victor Hugo Chluisa Mullo_| Juan Francisco Silva Rojas s 

Cristóbal Miño Rodriguez __ | Mano Gonzalo Benavides Velásquez 16 
  

b) Que se apruebe la conformación del capital, una vez que se perfeccione la cesión de 
    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

   
  

  

  

    
participaciones mediante la inseripción en el Registro Mercantil de la escritura pública de 

n de participaciones de contormidad al siguiente detalle 

ital Suscrito Porcentaje a Socios ss | Participaciones | POTCcata 
irupo Pazmiño Cta Lada 52.00 52 6.5% 

Cnistóbal Patricio Miño Rodríguez 36.00 36 45% 
o Benavides Velásquez 16,00 16 2.0% 

van Pranersco Silva Rojas 52 52 63% 
_ Sandra Margod Pico Espín 52.00 52 6.5% 

Daniel Emiliano Vintín Gómez 184.00 184 2300 
[Jimmy Humberto Tintín Gómez 408.00. 408 51.00 

TOTAL 800.00 800 100          



    

   necesario para el perfeccionamiento de la cesión de participaciones, de conform 
resuelto por la Junta 

d) Que se autorice a la abogada Gabriela Villalobos y/o doctor Byron Robayo para que 
patrocinen a la Compañía en este proceso y presenten todo cuanto acto o eserto se 
requiera. 

El Presidente consulta a los presentes s1 existe alguna sugerencia sobre la moción presentada u: 
tra moción alternativa para consideración de los socios Los socios apoyan la moción propuesta. 
por lo que el Presidente informa a los presentes que se debe proceder a votar sobre la moción 
propuesta 

    El Secretario informa a los socros que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 
mayoría de votos simples que se compute en la votacion y que al momento de votar no se puede 
modificar la moción propuesta Por lo expuesto, el Secretario llama a los socios. uno « uno. en 
voz alta, para que ejerzan su derecho de voto 
  

  

  

  

  

  

          

Socios % Votación 

Grupo Pazmiño Cia: Ltda AavOR 1 
Rep. por Juan Gabriel Pazmiño Zamora [65% a 

Victor Ho huluisa Mullo 3% VOR 

Cristóbal Paíricio Miño Rodríguez 65% AFAVOR 
Sandra Margod Pico Espin 65% AFAVOR 

Daniel Emiliano Tintin Gómez 23.00 ALAVOR 
[E JimmyAtumberto Tintín Gómez. s100 AFAVOR 
  

Cón eltótal de votos a favor y al no existir votos en blanco ni abstenciones, la Junta aprucba la 
soción y RESUELVE POR UNANIMIDAD lo siguente 

1.1. AUTORIZAR la transferencia de la totalidad de las parucipaciones que tiene suscritas y 
pagadas el señor Víctor Hugo Chuluisa Mullo a favor del señor Juan Francisco 
y la transferencia de diccisérs (16) participaciones que tiene suscritas y pagadas el señor 
Cristóbal Miño Rodríguez a favor de Marto Gonzalo Benavides Velásquez y que mantiene 
suscritas y pagadas en la compañía TINTIN GOMEZ MEDICALODONTOLOGIA 
ODONTÓOCENTER CIA. LTDA. de acuerdo al stguiente detalle 

    

   



  

  

      

Cedente Cesionarios No, de 
Participaciones 

Victor Hugo Chiluisa Mullo_| Juan Francisco Silva Rojas Es] 
Cristóbal Miño Rodriguez | Mario Gonzalo Benavides Velásquez 16 
  

  

1.2 APROBAR la contormación del capital social una vez que se perfeccione la cesión de 
parucipaciones mediante la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura publica de 
«cesión de participaciones de conformidad al sigurente detalle 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
| E [ra] 

[Grupo Pazamio Cra Lida 52.00 52 6.5% 

Cristobal Patricio Miño Rodriguez 36.00 36 45% 
Mano Benavides Velásquez 16:00 16 2.0% 

[Juan Francisco Silva Rojas s2 52 65% 

Sandra Margod Pico Espín 52.00 52 65% 
Daniel Emiliano Tintin Gómez 184.00 184 2300 
Jimmy Humberto Tintin Gómez. 408.00 408 5100 

TOTAL $00.00 300, 100           

1.3. AUTORIZAR al Presidente de la Compañía, para que suscriba la escritura publica de 
cesión de participaciones, así como todo cuanto documento privado sea necesario para el 
perteccionamiento de la cesión de parueipaciones, de conformidad a lo resuelto por la 
Junta 

   

1-4.AUTORIZAR a las abogadas Gabricla Villalobos y/o Byron Robayo para que patrocinen 
¡1 la Compañía en este proceso y presenten todo cuanto acto o escrito se requiera. 

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente de la Junta concede un receso 
para la redacción del Acta.



Siendo las 12.30 y una vez que el acta ha sido 
concluye la Junta 

  

  Jimmy Tintin Gómez 
Presidente de la Junta 

  

Daniel Emiliano Tintin Gómez 
Secretario de la Junta 

  Grupo Pazo. Cia Ltda 
Rep por Juan Gabriel Pazmiño Zamora 
Soco 

| Pao E) 
Cristóbal Patricio Miño Rodriguez 

  

Victor Hugo Chiluisa Mullo. 
Socio 

  

Sandra Margod Pico Espin 

  

Socio Socio 

/ / db, y - 

Damel Emiliano Tiftin Gómez Jimmy Humberto Tintin Gómez 
jocio 

  

Socio



  

     

    

TINTIN GOMEZ MEDICALODONTOLOGIA ODONTOCENTER 
CIA.LTDA. 

QUITO, dieciocho de Septiembre del dos mil diccisicte 

Señor(a) 
TINTÍN GOMEZ JIMMY HUMBERTO 

Ciudad - 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía TINTÍN 
GOMEZ MEDICALODONTOLOGIA ODONTOCENTER CIA.LTDA.. 

otorgada el dia dieciocho. de Sepuembre del dos mil diecisiete ante cl/la 
Notario(a) PRIMERO del Cantón QUITO, usted ha sido designado para 
desempeñar cl cargo de PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de mancra 
INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con las atribuciones 
establecidas en cl estatuto social. que consta en la escritura de 

  

  

  

[CHILUISA MULLO VICTOR HUGO 

TINTINGOMEZ DANIEL EMILIANO 
INE GOMEZ ¿MM HUMBERTO 
'GRUPOPAZMIÑO CIALTOA. 

    
    

  

  
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía TINTIN GOMEZ 
MEDICALODONTOLOGIA ODONTOCENTER CIA.LTDA., para el 
cual he sido elegido(a). 

FIRMA:



  

TINTIN GOMEZ MY HUMBERTÓ 
PRESIDENTE 
CEDULA: 1707610547 

eS Y JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 
fl CÓMIA DEL ORIGINAL 

     



h 

        

DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20171701001D03639 
Factura No.: 001-004-000047470 

En la crudad de QUITO, el dia de hoy dieciocho de Septiembre del dos 

mil diecisiete, ante mi DOCTOR JORGE ENRIQUE MACHADO 
CEVALLOS. Notario(a) PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, en 
aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 
Notarial. comparece el/la señoría) TINTIN GOMEZ JIMMY 
HUMBERTO, a quien de conocer doy le cn virtud de haberme exhibido 

su documento de identificación número 1707610547 cuya copia 
certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es 
de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

CASADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome 

de mjnera verbal su deseo de suseribir en mi presencia el documento 

adjuhto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE de la 
Compañía TINTIN GOMEZ MEDICALODONTOLOGIA 

IDONTOCENTER CIA LTDA ; al efecto. identificado que fue por mi. 

procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento. 
mamfestando que es la única que utiliza eo todos los actos tanto públicos 
como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 
LEG, DAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el Aumeral tres del articulo dieciocho de la Ley Notarial Queda 

incórporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA PRIMERA a mi 

argo, una copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del 
documento autenticado de todo lo cual DOY TE 

  

Firma pjotario(a) Público(a) 

VALLOS > 

 



  

  

NOIA RITA LL QUIO, 
EN APLICACION A La LEY OF MODERNIZACIÓN 

 



4 Regintgdlarcantllido Guayaquil 
0042090 

  

    
  

  

  

  

FEENA DE PSCRPCÓN: BAT 
NUMERO DEISCAPCÓN | 13689 == ruso BRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

[FOTURALEZADELACTOO ——[NOMBRADAD DE ASOOAE 1 CONTRATO: 
e | 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: — | 12/09/2007 
FECHA ACEFTACION a/a   
  

    
  

  

  

      

DATOS Reentstrr 
Hentuficación. Mombres y Apellidos 7 7 

ore0SA7 A a | 
HUMBERTO, 
  

A, DATOSADICIONALS: 
TOA 
    CUMTEN ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODPICACIÓN AL TONTO DEA PRESENT me A INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN (N BLANCO NO 50 e PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA 

ÍA DE ENS: GUAYAQUIL A 25 AS) DEL MES DE SEPTEMBRE DE 2047 
  

Pina 1002 

No 0192667 

Í A 
NA



CESAgIA VCR moYApÉGADO RCISTRADOR MERCANTIL DELCSÁTÓN GUAYAQUIL DIRECCIÓN DEL REGISTRO: MIG, ALCVAR Y FRANCISCO DE ORELLANA 

11:08 
CERTIFICO. Que la presente impresión que contiene el NOMBRAMIENTO ON INE de PRESIDENTE de la compañía 
denominada: “TINTIN GOMEZ MEDICALODONTOLOGICA 
ODONTOCENTER CIA. LTDA.”, a favor de TINTIN GOMEZ JIMMY HUMBERTO, es igual al documento que se encuentra inserto en el Archivo Digital del Registro Mercantil de Guayaquil- Guayaquil, veinticinco de Octubre delos mil dlecisiete.- 

  

     lar Aguilar 
gIstro Mercantl anión Guayaquil 
DELEGADO 
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RAZON: Por falla en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, adjunto a esta 
diligencia la cédula de ciudadanía del compareciente debidamente certificada.
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RAZON. Por falla en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, adjunto a esta 
diligencia la cédula de ciudadanía del compareciente debidamente certificada.
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RAZON: Por falla en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, adjunto a esta 
diligencia la cédula de ciudadanía del compareciente debidamente certificada.
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NOTARIO(A) JOROE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN MARGINAL N' 20181701001001016 

MODERAR 
[TOO EOaRATo 
PECHO DE OTORGAMIENTO, 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 

pS us 
[ED ERGADO CITADO — bo gus PROPIOS DERECHOS (iesezcsr 

TODO, 
[FEROE OTOR CAE 
[TmERo DE PROTOCOLO: 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N"20181701001001016 

TEO 
ETT 

ES 
ALLE DELGADO CATALINA 

  

  

OWBRE DEL PETCONARO. 
[E DENTACACÓN DE PETCONARO, 
  

      
  

  Loa



 



    

     

    

        
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí, LA CESION DE PARTICIPACI 

COMPAÑÍA TINTIN GOMEZ MEDICALODONTOLÓGIA 

ODONTOCENTER CIA LTDA, y, en fe de ello confiero esta TE! 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, ventisiete de abril de 

dos mil dieciocho - 

:hádo Cevallos, 

ero del Cantón Quito -





DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   lus <A RAZON Tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA — TINTIN. GOMEZ  MEDICALODONTOLOGIA 

209%, ODONTOCENTER CIA LTDA, otorgada por VICTOR HUGO 
y $ CHILUISA MULLO Y OTROS, a favor de JUAN FRANCISCO SILVA 

z A E a O, Tu ¿ROJAS Y OTRA, celebrada ante mí doctor JORGE MACHADO 
CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DE QUITO, el ventisiete de abril 

ES 

de dos mil dieciocho, cuyo texto antecede, al margen de la 
respectiva escritura matriz celebrada en esta Notana el 18 de 
septiembre de 2017 - 

Quito, 27 de abril de 2018 - 
ACI 
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NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 
HOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

EXTRACTO. 

CBE 

CTO DEONAT 
TESÓN DES 

(ROS IIA 

[SODA 

me rai Persona Nombres/Razón socia soenuicación [Necionaidad | Catas representa 
[EFALUISA MALO z pa E ra 
ESTEORIAFTA o a 
[RO AOORTEZCRET O a E 
[CUESTA = [alexanora. [riecar Jr 

porscos | — nombren social 
(SIVAROIS IN erancisco 
SENAVIDTS VETASGUEZ arto GONZALO 

aa 

[EUNTASECACIOS [corrmaro.   orÁvola Jona our MACHADO cayos 
oras Pale DET CANTÓN QUITO 
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A Registro Mercantil de Guayaquil a 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

social de la compañía TINTIN GOMEZ MEDICALODONTOLOGIA 
ODONTOCENTER CIA. LTDA., autorizada por el DR JORGE 
MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DE QUITO, el día 

27 de abril del 2018, mediante la cual VICTOR HUGO CHILUISA 
MULLO con autorización de su cónyuge PAULINA TAMARA 
CASTILLO ALBUJA ceden y transfieren 52 participaciones a favor de 
SILVA ROJAS JUAN FRANCISCO; y, CRISTOBAL MIÑO 
RODRIGUEZ con autorización de su cónyuge CATALINA 
ALEXANDRA CALLE DELGADO ceden y transfieren 16 
participaciones a favor de MARIO GONZALO BENAVIDES 
VELASQUEZ todas las participaciones tienen un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 1.522 a 1.539, 
Registro de Cesión de Participaciones número 77. 2.- Se tomó nota de la 

    

    

presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

      Ab. Lannbr Cobeña C. 

  

Enuzs 
Ha resorts sobe la veacidad y aotntiidd de hos datos regados, e de exchiva ropas de la o el 

Srcoane uds cua 9 cue prove dol afrmación, a senor de lo exblcio e el AL dela Ley dl Sistema 
so de Regino de Dtos Publicos 

     No Participaciones Cesionarios 
2 EAN ANS ENAVIDIS VELASQUIZ MARIOCOZAO.     

N:0354462



     
 

 


